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Auto interlocutorio 110 
Radicado 052663153001-2016-00194-00 
Proceso Ejecutivo  
Demandante (s) Banco Occidente S.A. 
Subrogatario (s) Fondo Nacional de Garantías S.A. 
Cesionario (s) Central de Inverisones S.A. 
Demandado (s) Gesam Gestores Ambientales S.A.S. y otro 
Asunto Acepta cesión crédito y decreta terminación parcial del proceso  

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 
ENVIGADO 

 

Dieciséis de febrero de dos mil veintidós 
 

1. Teniendo en cuenta el escrito anterior, mediante el cual el Fondo Nacional 

de Garantías S.A., subrogatario parcial en este proceso en contra de Gesam 

Gestores Ambientales S.A.S. y Adriana María Cartagena López, cede la 

totalidad de sus derechos a Central de Inversiones S.A., de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 68, inciso tercero, del C. G. del 

P., se le aceptará como cesionario y litisconsorte del demandante, 

advirtiéndose, que lo sustituirá definitivamente en el proceso, si la parte 

demandada lo acepta expresamente. 

 
2. Dada la solicitud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 461 del 

Código de General del Proceso, se declarará la terminación parcial del 

proceso ejecutivo por pago total respecto de la suma de $85.000.000,00, 

correspondiente a la obligación pagada por el Fondo Nacional de Garantías 

S.A., (subrogatario). 

 

Por lo anterior, se 

R E S U E L V E: 
 

 

PRIMERO: Aceptar la cesión que del crédito hizo el Fondo Nacional de 

Garantías S.A a Central de Inversiones S.A. 
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SEGUNDO: Declarar la terminación parcial del proceso ejecutivo promovido 

por Central de Inversiones S.A (cesionario) en contra Gesam Gestores 

Ambientales S.A.S. y Adriana María Cartagena López, respecto de la suma de 

$85.000.000, correspondiente a la obligación pagada por el Fondo Nacional 

de Garantías S.A., (subrogatario); debiéndose continuar en relación con la 

obligación por la suma de $101.846.699,36 y sus correspondientes intereses. 

 

 
 

28 
 
 
 

 
 

C E R T I F I C O 
Que el auto anterior fue notificado en estado No. 028   
fijado hoy en la Secretaría del Juzgado a las 8 am  
 
Envigado, 21 de febrero de 2022. 
 

 
Tatiana Corrales Ramírez 

Secretario 
 
 

 


